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sesión privada de trece de noviembre de· dos mil catorce, y con 

, fundarnen~~, ~I artí~u!p 1:4., Jraccióq 11,r.Pª.; r:rFfºr'.pr;iqi~r~,,..d~~·.;1a .,Ley 
. . . . ' 1 ; ' '/ ~ l ,1 .\ "'- ~ ¡J ~ ;;,.,,... "" ' ' ~,. .. ·~"( f' .,r J ' . ' l 
¡ Orgánica deHPodétht1diéia'.i ~de la'F~defración~;intégrese\e1~próyecto 

~ .. ~ : : ~~ .. \ : ,,d,i - CU~.O~é!, 1~1., C,~a~~rrillJ l J~(i-:fºf 9,i~:t),!~ bijf\ r~~gt~{d; c~01 la 
....,. '-.../ · ' - · Secretana"Generallde-Acuerdos; en 1a\ntel1genc1a de que·;- una vez 

que se encuentre debidamente integrado el engrose de la sentencia 

que se dicte en este asunto, dicho cuadernillo deberá costurarse al 

expediente principal. 

Notifíquese por lista y cúmplase. 
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lista, se notificó la determinación anterior a los 
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